
Notario de Quilpue Jorge Iván Acuña Pérez

Certifico que el presente documento electrónico es TESTIMONIO FIEL DE SU

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA, QUE CORRESPONDE A LA

MATRIZ DE REDUCCION ACTA DE FECHA  09 DE SEPTIEMBRE   DE

2024, REPERTORIO N° 1085, DOY FE,  otorgado el 09 de Septiembre de

2024  reproducido en las siguientes páginas.

Notario de Quilpue Jorge Iván Acuña Pérez.-

Andrés Bello 453.-

Quilpue, 09 de Septiembre de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456805539.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F459-123456805539.- 

Nº Certificado: 123456805539.- 
www.fojas.cl
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